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  Proyecto de informe 
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  Capítulo I 
 
 

  Cuestiones que requieren la adopción de medidas 
por el Consejo Económico y Social o que se señalan 
a su atención 
 
 

 B. Cuestiones que se señalan a la atención del Consejo 
 
 

  Seguimiento de las recomendaciones del Foro Permanente sobre el 
desarrollo económico y social, el medio ambiente y el consentimiento 
libre, previo e informado 
 
 

  Desarrollo económico y social  
 

1. El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas ha recibido información 
sobre la aplicación de 62 de las 131 recomendaciones hechas en el curso de los 
últimos nueve períodos de sesiones en relación con el desarrollo económico y 
social, que es uno de los seis ámbitos del mandato del Foro. Esas recomendaciones 
se refieren a diversas cuestiones, entre ellas los proyectos de desarrollo en gran 
escala, la extracción de recursos, las comunicaciones, los medios de vida 
tradicionales, el desglose de los datos y la elaboración de indicadores. El Foro 
Permanente ha defendido constantemente el derecho de los pueblos indígenas a la 
libre determinación y su derecho a determinar y elaborar sus propias prioridades y 
estrategias para el desarrollo, consagrados en los artículos 3 y 32, respectivamente, 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. Las mujeres indígenas desempeñan un papel fundamental en todos los 
aspectos del desarrollo económico y social y, para que los pueblos indígenas puedan 
promover la aplicación real de la Declaración, es indispensable erradicar la 
violencia contra las mujeres indígenas. 
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2. El Foro Permanente solicita que su secretaría prepare un informe sobre la 
aplicación de las recomendaciones hechas, para que se le presente en su 11° período 
de sesiones, en 2012. En el informe se deben analizar los problemas y los factores 
conexos a que se han enfrentado los organismos y fondos de las Naciones Unidas, 
los Estados Miembros y las organizaciones de pueblos indígenas. 

3. El Foro Permanente felicita a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) por la aprobación de su política sobre los 
pueblos indígenas y tribales y pide que la FAO adopte medidas para ponerla en 
práctica a todos los niveles, especialmente en el plano de los países. Esas medidas 
comprenden el aumento de la capacidad del personal de la FAO para trabajar con 
eficacia con los pueblos indígenas y sus organizaciones y el establecimiento de un 
mecanismo de colaboración. Además, el Foro Permanente pide que la FAO asegure 
la participación del Foro en la elaboración de las directrices voluntarias sobre la 
gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques. 
Asimismo, el Foro Permanente solicita participar en el Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial y ser admitido como miembro de su grupo asesor.  

4. El Foro Permanente felicita al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA) por el establecimiento de un foro de pueblos indígenas el 18 de febrero de 
2011. Tal decisión está de acuerdo con las normas internacionales y en particular 
con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. Es también un ejemplo de una práctica encomiable que ha de ser emulada 
por otras entidades de las Naciones Unidas. El Foro alienta al FIDA a que: 
a) promueva activamente la participación de las organizaciones de pueblos 
indígenas en las estrategias y los ciclos programáticos de los países; b) mejore la 
formulación, el seguimiento y la evaluación de los proyectos financiados por el 
FIDA utilizando indicadores específicos del bienestar de los pueblos indígenas y 
promoviendo una evaluación independiente de esos proyectos por parte de los 
pueblos indígenas y c) realce su función de promoción dando difusión a sus mejores 
prácticas sobre actividades de desarrollo conjuntas con los pueblos indígenas, a 
nivel nacional, regional e internacional. 

5. El Foro Permanente acoge con beneplácito el informe de la reunión de 
expertos técnicos sobre indicadores, mecanismos y datos para evaluar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas, celebrada en Ginebra en 
septiembre de 2010 por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH) y la secretaría del Foro. En el informe se exponen principios y 
orientaciones importantes para la labor futura. El Foro Permanente recomienda que 
el Grupo de Apoyo Interinstitucional sobre Cuestiones Indígenas y en particular la 
OIT, el ACNUDH y la secretaría del Foro sigan trabajando a fin de desarrollar un 
marco común para mantener en observación la situación y las condiciones de vida 
de los pueblos indígenas y la aplicación de la Declaración, lo cual ha de incluir la 
definición de indicadores apropiados para ser usados en relación con los pueblos 
indígenas, las posibles fuentes de datos y los vínculos con otros mecanismos 
pertinentes. El proceso se debe desarrollar como actividad de colaboración con otras 
instituciones interesadas, garantizando que se consulte plenamente a los pueblos 
indígenas y se permita su participación.  

6. El Foro Permanente solicita que Paimaneh Hasteh y Kanyinke Sena, miembros 
del Foro, hagan un estudio sobre la participación de los pueblos indígenas en forma 
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más inclusiva en el proceso de reducción de los riesgos de desastres respetando las 
prácticas lingüísticas y culturales de los pueblos indígenas que se sabe que están 
expuestos a riesgos, estudio que se ha de presentar al Foro Permanente en su 
12° período de sesiones, en 2013.  

7. El Foro Permanente recomienda que el Grupo de Apoyo Interinstitucional 
construya una base de datos sobre estudios de casos que ilustren el progreso hecho 
por los Estados Miembros y las organizaciones en relación con los derechos de los 
jóvenes indígenas en el marco de la aplicación de la Declaración. 
 

  Medio ambiente  
 

8. El medio ambiente es uno de los seis ámbitos sustantivos que integran el 
mandato del Foro Permanente y abarca una variedad de cuestiones, entre ellas los 
derechos sobre la tierra, el uso de la tierra, los recursos naturales, el agua, los 
océanos, los humedales, la pesca, el cambio climático, los bosques, la 
desertificación, la contaminación, los conocimientos tradicionales y el acceso y la 
participación en los beneficios. Las cuestiones ambientales están previstas también 
en varios artículos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, concretamente en relación con la tierra, los territorios y los 
recursos. En los artículos 25 a 32 se indican los derechos de los pueblos indígenas 
con respecto al mantenimiento y fortalecimiento de su relación espiritual con las 
tierras, territorios y recursos, incluido el derecho de poseer, desarrollar y controlar 
sus tierras, conservar y proteger el medio ambiente y la capacidad productiva de sus 
tierras, determinar el desarrollo de sus tierras y mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio cultural y sus conocimientos tradicionales y el 
conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora.  

9. El Foro Permanente hace suyos el informe y las recomendaciones de la 
reunión del grupo de expertos internacionales sobre los pueblos indígenas y los 
bosques (véase E/C.19/2011/5) y reitera las dos recomendaciones que aparecen a 
continuación.  

10. Los Estados deben reconocer los derechos de los pueblos indígenas a los 
bosques y examinar y enmendar las leyes que no son compatibles con la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y 
otras normas internacionales referentes a los derechos de los pueblos indígenas 
sobre las tierras y los recursos naturales, incluidos los bosques. Esto incluye las 
normas consuetudinarias de los pueblos indígenas relativas a los derechos sobre las 
tierras y los recursos, así como el derecho a participar plenamente en los procesos 
de adopción de decisiones.  

11. El ACNUDH, la secretaría del Foro Permanente, la OIT, el Grupo del Banco 
Mundial y otras entidades pertinentes de las Naciones Unidas, incluidos los equipos 
de las Naciones Unidas en los países, deben centrarse en mejorar la comprensión de 
los derechos materiales subyacentes de los pueblos indígenas sobre la tierra y la 
necesidad de dar precedencia a los derechos materiales con respecto a los derechos 
procesales. Esos organismos deben realizar una labor analítica sobre la forma en que 
los criterios de intensidad y exclusividad que comúnmente forman parte de los 
sistemas nacionales de derechos de propiedad pueden interpretarse en el contexto de 
las normas internacionales de derechos humanos relativos a los derechos de 
propiedad indígenas. 
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12. El Foro Permanente exhorta a la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático y a los Estados partes en ella a que desarrollen 
mecanismos para promover la participación de los pueblos indígenas en todos los 
aspectos del diálogo internacional sobre el cambio climático. 

13. El Foro Permanente acoge complacido la aprobación del Código de conducta 
ética para garantizar el respeto del patrimonio cultural e intelectual de las 
comunidades indígenas y locales en lo que atañe a la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica (“el Código de conducta ética Tkarihwaiéri”), 
que se originó en una recomendación hecha por el Foro en su segundo período de 
sesiones, e invita a las partes y a los gobiernos, a los organismos internacionales y a 
todos quienes trabajan con comunidades indígenas a que utilicen el Código en las 
investigaciones y actividades de difusión, utilización, intercambio y gestión de la 
información relativa a los conocimientos tradicionales. 

14. El Foro Permanente manifiesta su beneplácito por la aprobación por la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica de dos 
indicadores más sobre los conocimientos tradicionales, a saber, a) la situación y las 
tendencias del cambio del uso de la tierra y de la tenencia de las tierras en los 
territorios tradicionales de las comunidades indígenas y locales y b) la situación y 
las tendencias de la práctica de las profesiones tradicionales, los cuales 
complementarán el indicador aprobado previamente de la situación y las tendencias 
de los idiomas tradicionales. El Foro insta a la secretaría del Convenio y a los 
organismos que se ocupan de estas cuestiones, entre ellos la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la OIT, la FAO, el 
FIDA y la Coalición Internacional para el Acceso a la Tierra a que colaboren con 
miras a dar carácter plenamente operacional a esos indicadores. 

15. El Foro Permanente ha decidido designar a Kanyinke Sena y Bertie Xavier 
para que hagan una evaluación/informe/estudio sobre los derechos de los pueblos 
indígenas y las salvaguardias en los proyectos de reducción de las emisiones debidas 
a la deforestación y la degradación forestal (REDD+) e informen al respecto al Foro 
Permanente en su 12° período de sesiones, en 2013. 

16. Numerosos representantes de grupos indígenas han planteado cuestiones de 
interés particular para determinadas regiones acerca de los efectos perjudiciales del 
cambio climático en sus comunidades. Por consiguiente, el Foro Permanente 
considerará las posibilidades que hay para que las entidades correspondientes de las 
Naciones Unidas realicen evaluaciones, estudios y exámenes de las repercusiones 
económicas, sociales y culturales del cambio climático para las naciones, los 
pueblos y las comunidades indígenas. Por ejemplo, la secretaría de la Convención 
de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación podría hacer un estudio 
sobre el cambio climático y la desertificación en la región de África.  

17. El Foro Permanente reconoce el derecho a participar en la adopción de 
decisiones y la importancia de contar con mecanismos y procedimientos para 
asegurar la participación plena y eficaz de los pueblos indígenas en relación con el 
artículo 18 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas. El Foro reitera que la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes 
orgánicos persistentes, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual y la Organización Marítima Internacional deben 
facilitar la participación de los pueblos indígenas en sus procesos.  
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18. El Foro Permanente toma nota de la información presentada en la reunión 
ministerial del Consejo Ártico celebrada en Nuuk, en mayo de 2011, sobre la 
repercusión de los efectos acumulados del cambio climático y el desarrollo 
industrial en el Ártico y ha decidido designar a Anna Naykanchina, miembro del 
Foro Permanente, para que haga un estudio sobre el impacto de los cambios en el 
uso de la tierra y el cambio climático en los medios de subsistencia de los criadores 
indígenas de renos y la gestión de las tierras, incluida la consideración de criterios 
ajustados desde el punto de vista cultural aplicables a los usos de la tierra por los 
grupos indígenas, estudio que se presentará al Foro Permanente en su 11° período de 
sesiones, en 2012. 
 

  Consentimiento libre, previo e informado 
 

19. La interpretación corriente del principio del consentimiento libre, previo e 
informado es que el consentimiento debe darse libremente sin coerción, 
intimidación ni manipulación (libre); debe solicitarse en medida suficiente en todas 
las etapas, desde el comienzo hasta la autorización final y la ejecución de las 
actividades (previo); debe basarse en la comprensión de toda la gama de cuestiones 
y consecuencias que acompañan a la actividad o la decisión de que se trate 
(informado) y debe ser dado por los representantes legítimos de los pueblos 
indígenas interesados. 

20. El consentimiento libre, previo e informado ha sido afirmado expresamente en 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
en relación con el desplazamiento de los pueblos indígenas de sus tierras y 
territorios (artículo 10); la reparación en relación con los bienes culturales, 
intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan sido privados (artículo 11, 
párr. 2); la necesidad de obtener el consentimiento antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas y administrativas que pueden afectar a los pueblos indígenas 
(artículo 19); la reparación por las tierras o recursos de que hayan sido privados sin 
su consentimiento (artículo 28, párr. 1); la eliminación de materiales peligrosos en 
sus territorios (artículo 29, párr. 2); y la necesidad de obtener el consentimiento 
antes de aprobar proyectos de desarrollo que pueden afectar a sus tierras o 
territorios u otros recursos (artículo 32, párr. 2). 

21. Como dimensión fundamental del derecho de libre determinación, el derecho 
de los pueblos indígenas a dar su consentimiento libre, previo e informado también 
guarda relación con una amplia gama de circunstancias además de las mencionadas 
en la Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas. Ese consentimiento 
es indispensable para hacer plenamente realidad los derechos de los pueblos 
indígenas y debe interpretarse y entenderse de conformidad con las normas 
internacionales contemporáneas sobre derechos humanos y reconocerse como una 
norma jurídicamente vinculante derivada de un tratado en los casos en que los 
Estados han celebrado tratados, acuerdos y otros convenios constructivos con los 
pueblos indígenas. En este sentido, el Foro Permanente rechaza decididamente todo 
intento de menoscabar el derecho de los pueblos indígenas a dar su consentimiento 
libre, previo e informado. Asimismo, el Foro afirma que el derecho de los pueblos 
indígenas a dar ese consentimiento, nunca puede ser reemplazado o menoscabado 
recurriendo al concepto de “consulta”. 

22. El derecho de los pueblos indígenas a dar su consentimiento libre, previo e 
informado se reconoce y afirma en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
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derechos de los pueblos indígenas, pero han surgido dudas en torno a su aplicación. 
En vista de la importancia de esas preocupaciones, el Foro Permanente ha decidido 
asignar prioridad a la cuestión del consentimiento libre, previo e informado. Por 
consiguiente, en el marco de su labor futura, el Foro Permanente considerará la 
posibilidad de elaborar directrices sobre la aplicación del consentimiento libre, 
previo e informado. El Foro Permanente procurará hacerlo en colaboración con el 
Mecanismo de expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas y el Relator 
Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, que tienen el mandato expreso 
de ocuparse de los derechos humanos de los pueblos indígenas. Esta iniciativa y las 
que se mencionan inmediatamente a continuación son plenamente compatibles con 
los artículos 38, 41 y 42 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas. 

23. El Foro Permanente observa también la cantidad de intervenciones de los 
pueblos indígenas en que se expresa alarma por la denegación del derecho al 
consentimiento libre, previo e informado en relación con las industrias extractivas y 
otras formas de desarrollo en gran y pequeña escala. Por lo tanto, el Foro 
Permanente recomienda que los Estados y las instituciones internacionales 
financieras y de ayuda sistemáticamente hagan trabajos de vigilancia y evaluación y 
difundan información sobre la forma en que el consentimiento libre, previo e 
informado se ha o no tenido en cuenta y aplicado con respecto a las tierras, los 
territorios y los recursos de los pueblos indígenas interesados. 

24. En vista de la importancia de todo el conjunto de derechos humanos de los 
pueblos indígenas, incluidos los conocimientos tradicionales, los procedimientos 
culturalmente adecuados para asegurar la comunicación, la información y la 
programación de actividades, el Foro Permanente exhorta a todos los organismos de 
las Naciones Unidas y a los organismos intergubernamentales a que apliquen 
políticas, procedimientos y mecanismos que garanticen el derecho de los pueblos 
indígenas a dar su consentimiento libre, previo e informado de acuerdo con su 
derecho de libre determinación, según se refleja en el artículo 1 común a los Pactos 
Internacionales, en el que se hace referencia a la soberanía permanente sobre los 
recursos naturales. 

25. El Foro Permanente insta al Comité del Patrimonio Mundial a que no 
considere las propuestas de designación de sitios ubicados en territorios indígenas 
cuando no es posible tener la seguridad de que los pueblos indígenas interesados 
han sido debidamente consultados y han participado en el proceso y de que se ha 
obtenido su consentimiento libre, previo e informado. La designación de sitios del 
patrimonio mundial debe ajustarse al principio del consentimiento libre, previo e 
informado y no debe poner en peligro la capacidad de los pueblos indígenas, para 
asegurar su subsistencia mediante la agricultura, la pesca y la caza, ni su capacidad 
para impulsar libremente su desarrollo económico, social y cultural. El Foro 
Permanente exhorta al Comité del Patrimonio Mundial a que revise sus directrices 
operacionales a fin de garantizar que la aplicación de la Convención para la 
protección del patrimonio mundial está plenamente de acuerdo con la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y solicita que el 
Comité establezca un grupo de trabajo de expertos sobre cuestiones indígenas con 
ese propósito. 


